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ARTÍCULO 4.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “LA GACETA”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

siete días del mes de febrero del dos mil veinticuatro.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO 

PRESIDENTE

CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES

SECRETARIO

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

TEGUCIGALPA, M.D.C.,   15   de   febrero   de 2024.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO  PCM 07-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS 

DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, 

establece que la titularidad del Poder Ejecutivo la ejerce en 

representación y para beneficio del pueblo la Presidenta de la 

República, correspondiéndole dirigir la Política General del 

Estado y representarlo, así como emitir Acuerdos y Decretos 

conforme a Ley (artículos 235 y 245 numerales 2) y 11)).

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública dispone que la Presidenta de la República tiene 

a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada y en 

el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en Consejo 

de Ministros (artículo 11).

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 

58-2015 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 

07 de septiembre de 2015, edición número 3,828, se creó el 

Sistema Nacional de Emergencia Nueve, Uno, Uno (911), 

como un servicio público y de seguridad nacional, bajo la 

coordinación jerárquica del Consejo Nacional de Defensa y 

Seguridad (artículo 1). 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 

49-2021 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 

02 de agosto de 2021, edición número 35,675, se adscribió 
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la Dirección Nacional del Sistema Nacional de Emergencia 

Nueve, Uno, Uno (911), a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de la Presidencia (artículo 1). 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública establece que el Poder Ejecutivo puede intervenir total 

o parcialmente, todos los entes, órganos o unidades de la 

Administración Pública que operen con pérdidas, no cumplan 

con sus funciones o no presten adecuadamente los servicios 

por los cuales fueron creados. De proceder la intervención, 

estará a cargo de una Comisión Interventora que se encargará 

de la administración de la entidad, órgano o unidad intervenida 

y realizará una evaluación de la misma, con la Asesoría del 

Tribunal Superior de Cuentas; dicha Comisión Interventora 

tiene las facultades que les correspondan a los administradores 

de las mismas ejerciendo su representación legal y tendrá las 

potestades necesarias para establecer las recomendaciones 

oportunas, que permitan a los Poderes del Estado tomar 

las acciones  pertinentes y oportunas, en el ámbito de sus 

atribuciones constitucionales (artículos 98, 99 y 100).  

CONSIDERANDO: Que debido a la heredada situación de 

calamidad en que se encontraba la Dirección Nacional del 

Sistema Nacional de Emergencia Nueve, Uno, Uno (911), 

poniendo en riesgo los intereses nacionales de la sociedad 

y la seguridad nacional, se ordenó la intervención de dicha 

institución, mediante Decreto Ejecutivo número PCM 11-

2023 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 28 

de febrero de 2023. 

CONSIDERANDO: Que las causas que motivaron dicha 

intervención siguen vigentes, encontrándose en desarrollo 

procedimientos fundamentales, tales como la auditoría 

institucional y los procesos de investigación penal para deducir 

la responsabilidad civil, penal y administrativa a quienes 

saquearon el erario público y utilizaron la institucionalidad con 

fines ajenos a la Administración Pública, por lo cual se hace 

necesario prorrogar el plazo de intervención de la Dirección 

Nacional del Sistema Nacional de Emergencia Nueve, Uno, 

Uno (911), con el objeto de garantizar la finalización de 

algunos procesos administrativos, legales y financieros, dentro 

del plan de trabajo de la Comisión.  

POR TANTO,

En uso de las facultades legales establecidas en los artículos 1, 

235, 245 numerales 2 y 11 de la Constitución de la República; 

artículos 11, 98, 99, 100, 116, 117 y 119 de la Ley General de 

la Administración Pública; Decreto Legislativo No. 58-2015; 

Decreto Legislativo No. 49-2021; Decreto Ejecutivo número 

PCM 11-2023; y, demás aplicables.

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.  Prorrogar por un periodo de un (1) año la 

intervención de la Dirección Nacional del Sistema Nacional 

de Emergencia Nueve, Uno, Uno (911), aprobada mediante 

Decreto Ejecutivo número PCM 11-2023 publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” el 28 de febrero de 2023 en su 

edición número 36,167, a fin de finalizar el cumplimiento de 

los objetivos de la Comisión Interventora.

ARTÍCULO 2. El presente Decreto es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año 

dos mil veinticuatro (2024). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO SOCIAL

MARLON DAVID OCHOA MARTÍNEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

JAIME REINALDO TURCIOS OREAMUNO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN, POR LEY 

RICARDO ARTURO SALGADO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
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FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

DORIS YOLANY GARCÍA PAREDES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ASUNTOS DE LA MUJER

HECTOR GUSTAVO SÁNCHEZ VELÁSQUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

CARLA MARINA PAREDES REYES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

ANGÉLICA LIZETH ÁLVAREZ MORALES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS, POR LEY 

LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA
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ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

YADIRA ESTHER GÓMEZ CHAVARRÍA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

GLORIA ANNARELLA VÉLEZ OSEJO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRIMONIOS 

DE LOS PUEBLOS DE HONDURAS

WARREN OCHOA ORELLANA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO 

DARÍO JOSUÉ GARCÍA VILLALTA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES (COPECO) 

FABIOLA CLAUDETT ABUDOJ MENA 

SECRETARIA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO 

Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS Y ACUERDOS

LIZETH ARMANDINA COELLO GÓMEZ

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA (SENAF)


